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Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/13/1999.—Don CARMELO SÁNCHEZ VELÁZ-
QUEZ contra resolución del Ministerio de Medio
Ambiente, de fecha 26-11-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes con arreglo al artículo 47 en
relación con el 21 y 22 de la Ley de esta Jurisdicción,
puedan comparecer como codemandados o coad-
yuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Secreta-
rio.—20.053.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/405/1999.—REPSOL PETROLEO, S. A., contra
resolución presunta del Ministerio de Fomento,
sobre tarifa T-3.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 6 de abril de 1999.—La Secreta-
ria.—20.051.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1821/1996, interpuesto por Zitane Mus-
tapha, en el que se ha dictado resolución, cuyo tenor
literal es el siguiente:

«Providencia. Ilustrísimos señores: Presidente;
Delgado Rodríguez y Córdoba Castroverde.

Madrid, 26 de junio de 1996.
Dada cuenta; con el anterior escrito y documentos

fórmese el oportuno rollo, regístrese y antes de admi-
tir a trámite el mismo se requiere a Zitane Mustapha,
mediante notificación de la presente providencia,
para que en plazo de diez días interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
mediante Abogado, con poder al efecto, apercibién-
dole que si no lo verifica se procederá al archivo
de las presentes actuaciones. Notifíquese la presente
resolución mediante la oportuna comisión rogatoria.

Contra la presente providencia cabe recurso de
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación, ante esta misma Sección.

Lo acordaron los señores expresados al margen
y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a Zitane Mus-
tapha, expido la presente que firmo en Madrid a
26 de marzo de 1999.—El Secretario, Francisco
Javier Nogales Romeo.—20.056.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José González Movilla, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de los de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio ejecutivo otros
títulos seguidos con el número 121/1997-M de regis-
tro, a instancia de entidad «Caja Postal, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora doña
María Teresa Pita Urgoiti, contra doña María Dolo-
res Villar Andújar, por la que se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, el bien embargado
que al final del presente edicto se especifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 26 de julio
de 1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, al
tipo del precio del avalúo, que es la cantidad de
6.616.250 pesetas; no concurriendo postores, se
señala por segunda vez el día 27 de septiembre
de 1999, con el tipo de tasación del 75 por 100
de la cantidad señalada anteriormente, y no habien-
do postores a la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 28 de octubre de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora y lugar que la primera. Se hace constar
que caso de ser festivo alguno de los días señalados
anteriormente para las subastas, la misma se tras-
ladará al día siguiente hábil, a la misma hora, con
las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna en los
remates que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, tanto en la primera como en la segunda
subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso,
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
s e g u n d a . L a m e n c i o n a d a c u e n t a e s
1519.000.17.0121.97 de la sucursal del Banco Bil-
bao Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados de
A Coruña.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Se previene que el título de propiedad
del bien estará de manifiesto en la escribanía para
que pueda ser examinado por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán

formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros. Después del remate no se admitirá
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los mismos. En caso de que se saque
a subasta el bien sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, se observará lo prevenido en
la regla quinta del artículo 140 del Reglamento
Hipotecario.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de la subasta

Urbana, sita en el polígono de San Pedro de
Mezonzo, ronda de Nelle de A Coruña, vivienda
letra A, planta sexta, del portal número 3. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de A Coru-
ña, libro 1.341, folio 85, finca número 77.048.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a la deudora demandada, expido y autorizo
el presente en A Coruña a 22 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez, María José González Movilla.—La
Secretaria.—20.073.$

A CORUÑA

Edicto

Doña María José Gil Taboada, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de los de
A Coruña y su partido,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 587/1998-J, promovidos por Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representada por
el Procurador don Luis Fernández-Ayala Martínez,
contra «Sociedad Mapor, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
la finca cuyo precio tasado por los interesados en
la escritura de constitución de la hipoteca es el
de 34.400.000 pesetas, y que se describe al final,
y cuyo remate tendrá lugar en las fechas y bajo
las condiciones siguientes:

Señalamientos de las subastas:

Primera subasta, a celebrar el día 24 de junio
de 1999, a las nueve treinta horas.

Segunda subasta, a celebrar el día 21 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas.

Tercera subasta, a celebrar el día 6 de octubre
de 1999, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa-
ñando al mismo reguardo acreditativo de haber
ingresado la consignación que luego se señalará,
posturas que se conservarán en poder del Secretario
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la primera subasta,
deberán los interesados ingresar previamente en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 1606, clave procedimental 18 del
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
la tasación de la finca.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Para el caso de no haber postura admi-
sible en la primera subasta, se convoca una segunda
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las
mismas condiciones que quedan dichas y estable-
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ciéndose la consignación a que se refiere el apartado
anterior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada.

Sexta.—La tercera subasta, en su caso, se convoca
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que
las anteriores, debiendo consignar los interesados
para poder participar en ella una cantidad igual que
la señalada para la segunda subasta.

Séptima.—La parte actora está exenta de la con-
signación establecida como requisito para poder par-
ticipar en las subastas.

Octava.—Todo licitador se entiende que acepta
como bastante la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca a subastar y su tipo

Número 4-A, planta primera, local número 1. Es
un local destinado a fines comerciales o industriales,
que ocupa parte de la primera de las plantas altas
del edificio, con inclusión del derecho conjunto de
copropiedad sobre los otros elementos del edificio
necesarios para su adecuado uso y disfrute. Mide
de superficie útil 278 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, carretera de A Coruña a Bens; izquierda entran-
do, espacio sobre la carretera de A Coruña a Pas-
toriza; espalda, resto de la finca matriz, y derecha,
también con el resto de la finca matriz, en sector
por el que este local tiene su acceso en virtud de
la servidumbre a que luego se hace referencia.

Forma parte de una nave industrial sin número
de policía, sita en la parroquia de San Cristóbal
das Viñas, y representa 10,02 centésimas en el valor
total del inmueble, elementos comunes y gastos.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número
2 de A Coruña, libro 934, folio 130 vuelto, finca
número 63.699-N.

Tipo de subasta: 34.400.000 pesetas.

Y para que así conste y sirva de anuncio para
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción,
así como de notificación al deudor y a sus posibles
herederos y causahabitantes, en caso de que el mis-
mo no fuere hallado en la finca, expido, sello y
firmo el presente en A Coruña a 23 de abril de
1999.—La Secretaria, María José Gil Taboa-
da.—20.088.* $

A CORUÑA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de A Coruña,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se tramita en este Juzgado con el número 210/1999,
promovido por Caja de Ahorros de Galicia, para
la efectividad de un crédito con garantía hipotecaria
constituida por doña Josefa González Vázquez, se
ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública
el inmueble hipotecado objeto del procedimiento,
con las formalidades, condiciones y requisitos esta-
blecidos en las reglas 7.a a 15 del citado precepto.

Tendrá lugar, por primera vez, el día 30 de julio
de 1999, y su tipo será el fijado por los interesados
en la escritura de hipoteca, de 7.344.000 pesetas.

Para el caso de que quedara desierta la anterior,
se celebrará segunda subasta el día 29 de septiembre
de 1999 y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla.

Y, si también ésta quedara desierta, se celebrará
tercera subasta el día 29 de octubre de 1999, sin
sujeción a tipo.

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a
las doce horas de los días indicados.

En la primera y segunda no se admitirán posturas
que no cubran los tipos de las mismas.

Para tomar parte en ellas, deberán los licitadores
consignar previamente en el establecimiento público

destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de la subasta en la primera
y segunda, y en la tercera, del de la segunda.

Se advierte que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la re-
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan
de manifiesto en Secretaría; que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

El inmueble que se subasta es el siguiente:

Número 35. Piso segundo anterior izquierda de
un conjunto de edificios en el lugar de Fonteculler,
parroquia de Santa María de Rutis, Ayuntamiento
de Culleredo, vivienda en la planta de su deno-
minación a la parte anterior e izquierda, según se
sube por las escaleras al rellano correspondiente
del bloque número 5. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de A Coruña, libro 209
de Culleredo, folio 165, finca número 19.425.

Dado en A Coruña a 4 de mayo de 1999.—La
Secretaria.—20.079. $

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcalá de Guadaira, con esta fecha, en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguido a instancias de «Citibank,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña María Dolores Romero Gutiérrez, contra
don Alberto Fernández Fernández y doña Gemma
Bovis Giménez, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

Finca número 104. Piso C, en planta segunda,
de la casa número 53, bloque 6, al sitio de Buenavista
o Malasmañanas, en Alcalá de Guadaira (Sevilla),
con fachada principal a calzada de servicio de la
urbanización, paralela a la carretera de Sevilla a
Málaga y Granada, hoy calle Mariana de Pineda,
bloque 2, segundo. Su superficie es de 79 metros
28 decímetros cuadrados y con inclusión de parte
proporcional en los elementos comunes de 89
metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Por su dere-
cha, entrando, al norte, su fachada principal, con
calzada de servicio de la urbanización, paralela a
la carretera citada; por su izquierda, al sur, con
zona libre de la urbanización que limita con calle
interior de nueva formación, aún sin nombre, a la
que presenta fachada lateral y hueco de ascensor;
por su frente, al este, con el piso B de igual planta
y casa y vestíbulo de planta, en el que se sitúa
su puerta de entrada, y al fondo, al oeste, con zona
libre de la urbanización, que limita con calle interior
de nueva formación, aun sin nombre, a la que pre-
senta fachada lateral. Se distribuye en estar-come-
dor, cuatro dormitorios, cocina, baño y terraza prin-
cipal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Guadaira, al folio 146 del tomo 778,
libro 469, finca número 21.952, inscripción cuarta.

El remate tendrá lugar en este Juzgado, sito en
calle Nuestra Señora del Águila, número 62, el día
30 de junio de 1999, a las diez horas, previniéndose
a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 6.500.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 4118, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de julio de 1999,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 30 de septiembre de 1999,
a la misma hora, sin sujeción a tipo.

Dado en Alcalá de Guadaira a 26 de abril de
1999.—El Secretario.—20.001.$

ALCALÁ LA REAL

Edicto

Doña Purificación Larrubia Ceballos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Alcalá
la Real (Jaén) y su partido,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 5/1999, a instancia de Unicaja, con
domicilio social en Málaga, avenida de Andalucía,
números 10-12, representada por la Procuradora
señora Vaquero Vera, contra don Antonio Delgado
Gámez y doña Mercedes Aguilar Rodríguez, se saca
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, las fincas hipo-
tecadas por la parte actora, y que al final del presente
edicto se detallarán concisamente.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Antonio
Machado, sin número, el día 16 de junio de 1999,
a las once treinta horas, al tipo pactado en la escri-
tura de hipoteca y que se detallará concisamente
al final del presente edicto; caso de no concurrir
postores, se señala una segunda el día 14 de julio
de 1999, a las once treinta horas, al tipo del 75
por 100 de la suma antes reseñada, y si no concurren
postores, se señala tercera subasta el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las once treinta horas, sin suje-
ción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
las cantidades detalladas al final del presente edicto,
que son del tipo pactado en la escritura de hipoteca
para la primera subasta; en cuanto a la segunda
subasta, el 75 por 100 de dichas sumas, y la tercera
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Priego, de Córdoba,
número de cuenta 2012000018000599, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
depositando en la Secretaría del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo acreditativo de haber realizado
la consignación oportuna.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


